
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

” 00014.
RESOLUCION No. 00-P-DIC

ABG. JORGE F. INTRIAGO ANDRADE

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la

escritura pública de Cambio de domicilio de Manta a Jaramijó de

la compañia ASISERVY S.A., otorgada ante el Notario Público

Cuarto del cantón Manta el 20 de septiembre de 17999, con la

solicitud de su aprobación:

QUE (la Unidad de Derecho Societario de la Intendencia de

Compañias de Portoviejo mediante memorando No.S5€.1CP.UDS.00.016

del 1 de febrero de 2.000, na emitido informe Tavorable paria la

aprobación solicitada; :
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En ejercicio de sus atribuciones:

G
A
UR

EA
M
Í
Fa

ds
d

M
e
b
g

E
a

H
a
o

RE SUELVE:

aE

o

srt A

+ 1
0

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR a) tl cambio de domicilio de Maris a

Jdaramijó de la compañia ASISERVY SA. y bola reforma del

estatuto social, en los términos constantes en la escrita

referida. o
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ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR que un extracto de la respectiva

escritura pública, se publique por tres días consecutivos, en

uno de los dierios de mayor circulación en Manta, a fin de que

quienes se consideren con derecho para oponerse A la

inscripción de estos ectos, presenten su petición ante uno de

los Jueces de lo civil del domicillo principal de la compañia

para su correspondiente trámite en la Tforma y términos

señalados en los Arts. 86, 87, 38 y 8% de la Ley de Compañias

y Reglamento de Oposición.

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose no se

hubiere notificado a la Superintendencia de Compañias dentro

del término legal, el Secretar1o sentará la razón

correspondiente.

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de

notificado con la Resolución judicial ejecutoriada, el

Superintendente de Compañias, de oficio o a petición de parte,

revocará su resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la

escritura pública, Resolución y más documentos anexos
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

ARTICULO. TERCERO.- DISPONER que procedana jefectuarse las”

siguientés ¿motáciones e inscripción, si no hubiere presentado

trámite de oposicióna si ésta hubiere ,6idqyTMegada" por etluJuez:;

a) Que 168 Nbtarios Publicos Cuarto del cántón Manta y Décimo

Quinto del .cantón . Guayaguil - -bomen - notaf al margen*.de” las '

matrices deLE escritura pública que se dprueba y de la de

constitución, en su... ordendel. contenida We: ta” respectiva

Resolución y sienten en las copias las razones respectivas; bo

Que el Registrador de Ja Propiedad. del cantóndaraáijó! ¿óueuyo! ”

cargo se encuentra el Registro Mercantil, inscriba la escritura

y esta Resolución y, siente en :las >oopies razombs del”
cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo, y Cc) Que el

Registrador Mercantil. del. cantón+-Mantas tome . nota vude * tal

inscripción al margen de la constitución y siente en las

copias razones del cumplimiento: de-: lo.s"dispuesto' en«este

Articulo:

CUMPLIDO, lo anterior remitase a este Despecho copia
Sa,

certificada de la escritura referida.

E Fortovisjes, yA FED. 2000COMUNIQUESE.- DADA y firmada

  

  

   

  

    

  
   

 

A
E

Abg. Jory A WAY go Andrade

INTENDENTE DÉ BQMPAÑIAS DE PARTOVIEJO
  

. e
»

_S JFIA-mass-mem
.

2000. TL > - o ¿O

Esp.Na.7207395 o 0. he
y . 2. te o y -

o A E . +

z E
E

: +

DOY FE: Que según lo ordenado por el Intendente de:Compañías de
Portoviejo, Abg: * JORGE *FEDERICO INTRIAGO ANDRARE, por Resolución.
mimero : Ó0P-DIGNameral: 00014 defecha primero defebrero del añosdos
mil: tomonota .al margen de ' la” mañrlt dela Escritura Pública del Contrato de
Cambio de Domicilio yReforma de Estatuto de la Compañía:ASISERVY S.A., según "
lo dispuesto. en elartículo tercero,de lo que se dispong.én suagticulo priméro :
APROBAR¡ el cambio de Domicilio/de Manta a Jaramijó de li'Compañía ASISERVY
S.A.- en los términos constantes guwlesalerida Escritura. Mantas:febrero once del
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DOY PEz Que se tomónota al margéñ'dela matrtz de la

escritura de Constituctón aeCompañía Anónima denomi-

nada ASISERVY S.A-r de fecha sietede marzo de mil -

novecientos noventa y cinco de la Resolución No.00-P-

DIC 00014,,dictadaypor et Intendente deCompañías de

Portoviejo, el primero de febrero del presente año,-

por la cual le désu aptobáción a la escritura que an- .

tecede.- Guayaquil, Febrero dieciocho del año dos mil.
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NOW ES dida
  

   

   

CERTIPICOR
QUE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO De tamano Y BEFUIMA DE ESPATUÑO DE
LA OUMPAÍTA "ASISENVE Señe"» QUE ANTECEDE EN ESTA FECHA QUEDA INSCHDTA:m.
DE MJAU26=32) OLN El NUNERO DECS (13) DEL REOISPRO MERCAMTL? POMO UNC

(1). Y PCR ESPA MISMA ESCRTURA 35 INSOHIBS La RESCLUGICN No O0=P=ILC+ —

00014 DE FEGHA 1 DE FEBRERO DEL 2.000 AUNORIZADA PCR EL SUÑOR AB. JCRUD>

INTITAGO ANDRADE. ANUPADA EN EL LIBRO REPERPURLO GRNEAL DUO uo(1). o

CNOOYExVAT).Larna HERERTOe
ELO HERCAMEEPoloO":(4)MONEz:MS
EN LOS aÉSPrOiivos3AOEersrso
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MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CLIBRADA ANTE EL NOTARIO

CUARTO DEL CANTCN. ABGe SIMON ZANBRANO VINCIS APROBADA 33

GUN ESTA RESOLUCION IXPEDIDA POR EL SELOR+ ABG+ JORGM TZ

D3RICO INTRIACO ANDRADE, INTENDENTE DZ CONPAÑTAS D3 PORTO

VIEJO, EL DIA PRIEERO DE FEBRIRC DL DOS XL, 53 APRUEBA

ZL CAMIO 233 DOMICILIO Y REFORMA D3 TSTAZUTOS DU LA COM_

PAÑIA ASISTVI Se Ae- ASI MISVO DEJO COMDTANCIA EN ICUA_

Li. TERMINOS D%3 LA ANOZTACION UE ET RCALIZADO AL MARGEN -

DIULA ESCRITURA DI COWSTITUCION DZ LA IENCIONADA COMPAÑIA

HANTA, MARZO 20 DEL 2.000

AO.
Alyda. Mocho Alaro PA

Registradara Mo:

 


